
GOBIERNO DE LA LA
cruoAD DE MEXTCO su

Ciudad de México, a 2t

La Subprocuraduría Ambiental, de ProtecciÓn

Ordenamiento Territo
15 BIS 4 fracciones I

Ordenamiento Territo
analizado los elemen
presentad a ante este organismo descentralizado,

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciud

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Locot de borbocoo que obre sábodos

músico debondo o niveles molestos ('..)

Avenida CanaI de Miramontes,

ATENCIÓN E !NVESTIGAC!ÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se

Ley Orgá nica de la Procuraduría Ambientaly del

de su Reglamento, mismas que constan

denuncia

ANÁLISIS DE LA !NFORMACIÓU Y OISPOSICION

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de I

la Procuraduría AmbientalY del

ambientaly es comPetente Para
y restauración det medio ambiente y del

proced imientos ad ministrativos que procure

EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a lai

barbacoa ubicado en Calzada de la Virgen esqu

Coyoacán. I I

I

MerJetlin )O2,4Io piso, colonia Roma Norte

Atcatdía Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México

Tpl ri?65 n780 PYt 1 701 1 Á I 240n
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Ordenamiento
conocer sobre

desa rro

RíAAMBIENTAL Y DEL oRDENAMIENTO TERRITORIAL DE

DE MÉXICO

RADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A LOS

Expediente: PAOT-2021-997-S PA-787

-2023

N ADM!NISTRATIVA

r a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll,

2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del

fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo

te PAOT-2021-997'SPA'787 relacionado con la denuncia

te Ia presente Resolución considerando los siguientes:--------

a través de las cual se hicieron de[ conocimiento de esta

ingos, llegon desde los 6om en fines de semono, poniendo

que tienen lugar en Calzada de la Virgen esquina con

cotonia , Alcaldía Coyoacánl.

en el iente al rubro citado, integrado con motivo de Ia presente

RfDICAS APLICABLES

Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México,
t,

torial de ta Ciudad de México es considerada como autori dad

ron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la

namiento ierritorial de ta Ciudad de México; asícomo 51y 85

hechos, asícomo para velar por la protección, defensa

ano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y

nel plimiento de tales fines,

ción de emisiones sonoras por [a música de un [oca[ de

con Avenida Canal de Miramontes, colonia Avante, Alcaldía
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Ti
personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de
apticables; asimismo, e[ artículo 151 de [a citada Ley, señala q
contaminantes están obligados a instalar mecanismos para su m

En este sentido, de las constancias que obran en el presente
Procuraduría intentó comunicarse en repetidas ocasiones con [a p
y correo electrónico, lo anterior con [a finalidad de concretar un
sonoras desde e[ punto de mayor molestia, sin embargo, no fue
denunciante, toda vez que nadie atendió.

Para poder continuar con la investigación de la denuncia, se cons
Ciudad de México NADF-OOS-AMBT-2013, la cual indica que: (...)
únicamente se determinara un punto de medición, er cual deberá
percibe [a mayor molestia en el inmueble que habita, labora o d

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se solicitó mediante
los hechos que motivaron la presente investigación prevalecían
recibir aI personaI de esta subprocuraduría en su domicilio,
emisiones sonoras desde e[ punto de mayor recepción,
embargo, la persona denunciante no desahogó lo antes

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera p
con elartículo 2t fracciónVl de ta Ley Orgánica de esta
etementos para realizar las mediciones de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC!óN

a Mediante oficio, se solicitó a la peisona denunciante que i

investigación se seguían presentando, o bien, que indica
Subprocuraduría acudiera a su domicilio a realizar la
mayor recepción; sin embargo, no desahogó lo antes sol

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de,
estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que
emite en su contexto, independientemente de los procedimie
de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en
instrumento es de resolverse y se:

Ir4edellín 202,4to piso, colonia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtérnoc, C.p. OG7O0, Ciuclad de Móxico
Tpl 5265 0780 exr 1 201 1 Á I ?400

Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE

AL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A LOS

Expediente: PAOT-2021-997-S PA-787

No. PAOT-0s-300/200- -2023

en la Ciudad de México señala que todas las
isiones sonoras establecidos en las normas

a ita

propietarios de fuentes que generen estos
ón.

iente, se desprende que personal de esta
a denunciante mediante [amada telefónica
para llevar a cabo un estudio de emisiones
le establecer comunicación con la personab

lo señalado en la Norma Ambientat para [a
caso de que exista una denuncia ciudadana,

U e a partir del lugar en el que el denu nciante
a alguna actividad (...)

o a la persona denunciante que informara si
ien, que señalara una fecha y horario para

r a efecto de realizar una medición de
para [o se [e concedió un plazo de 5 días hábites; sin
solicitad

itir la presente resolución, de conformidad
Procurad por imposibilidad material, aI no contar con

ara si los hechos que motivaron la presente
fecha y horario para que persona[ de esta

ón de emisiones sonoras desde e[ punto de
o

hechos admitidos para su investigación y al
ctúa, por lo que e[ resultado de la misma se
es
i

ubstancien otras autoridades en el ámbito

ulos citados en el primer párrafo de este

"[
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Expediente: PAOT-2021-997-SPA-787

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2023

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl,
de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el
Procuraduría,para su archivo y resguardo. --

actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a rsona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz M

Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ord
los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15

no
I

, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los
iento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en
fracciones I y X,21, 27 fracciónvl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambientaly del Ordenámie rritorial de la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXll y
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C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora AmbientaI

Medellín 202,4to piso, colonia Roma Norte
Atcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México
Tpl 5?65 07R0 cYt 1 701 1 Á I 74n0

RIAAMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITOR¡AL DE
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Territorial de la Ciudad de México. Para su superior ocimien
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